
 
 

 

Código de Ética 

RADIO ELITE F.M.103.3 

ELITE TELEVISIÓN CANAL 45 Uhf. 

Misión 

La misión de Radio Elite 103.3 y Elite Televisión canal 45 es informar, 

educar y entretener a nuestra audiencia mediante transmisiones de 

radio y televisión de alta calidad. Nos comprometemos a ofrecer 

contenido diverso y relevante que refleje los intereses y necesidades 

de nuestra comunidad, promoviendo la diversidad cultural, el 

diálogo abierto y la participación ciudadana. Buscamos ser una 

fuente confiable de noticias, análisis y entretenimiento que inspire el 

pensamiento crítico, fortalezca los lazos comunitarios y contribuya al 

desarrollo social, cultural y económico de nuestra audiencia y de la 

sociedad en general. Nuestro objetivo es mantenernos a la 

vanguardia de la innovación tecnológica y periodística, 

adaptándonos a los cambios en el panorama mediático y 

asegurando que nuestro contenido sea accesible y relevante para 

todos los segmentos de nuestra audiencia, sin importar su edad, 

género, origen étnico o nivel socioeconómico. 

Visión 

Nos esforzamos por convertirnos en el principal medio de 

comunicación de nuestra región, reconocido por su excelencia en la 

cobertura de noticias, la calidad de su programación y su 

compromiso con la comunidad. Buscamos ser líderes en innovación 

tecnológica y narrativa, utilizando las últimas herramientas y 

plataformas para llegar a nuestra audiencia de manera efectiva y 

significativa. Nos vemos como un agente de cambio positivo en 



 
 

nuestra sociedad, impulsando el debate público, promoviendo la 

inclusión y la diversidad, y defendiendo los valores democráticos y los 

derechos humanos. Nuestra visión es ser un faro de información 

confiable, entretenimiento de calidad y servicio comunitario, 

enriqueciendo la vida de nuestros oyentes y televidentes, y 

contribuyendo al desarrollo sostenible de nuestra comunidad y del 

país en su conjunto." 

 

Objetivos  

El código de ética en un medio de comunicación  como Radio Elite 

103.3 y Elite Televisión canal 45 tiene varios objetivos fundamentales 

que ayudan a garantizar la integridad, la responsabilidad y la 

calidad del trabajo periodístico. Algunos de estos objetivos son: 

1. Promover la confianza y credibilidad: Un código de ética establece 

estándares claros de conducta profesional que fomentan la 

confianza del público en la información proporcionada por el medio 

de comunicación. Cuando los lectores, espectadores o usuarios 

confían en la integridad del medio, están más dispuestos a consumir 

su contenido y considerarlo una fuente confiable de noticias e 

información. 

2. Proteger la integridad periodística: El código de ética proporciona 

pautas para los periodistas y otros profesionales de los medios, 

ayudándoles a tomar decisiones éticas en su trabajo diario. Esto 

incluye cómo investigar, reportar y presentar noticias de manera 

justa, precisa y objetiva, mientras se respetan los derechos de las 

personas involucradas. 

3. Prevenir conflictos de intereses: El código de ética establece normas 

para evitar conflictos de intereses que puedan comprometer la 

independencia y la imparcialidad del medio de comunicación. Esto 



 
 

puede incluir directrices sobre la divulgación de relaciones 

personales o financieras que puedan influir en la cobertura 

periodística. 

4. Fomentar la responsabilidad y la transparencia: El código de ética 

promueve la responsabilidad y la transparencia al exigir que el 

medio de comunicación sea abierto sobre sus prácticas y procesos 

editoriales. Esto incluye la divulgación de correcciones cuando se 

cometen errores, así como la disposición a responder preguntas y 

críticas de la audiencia. 

5. Defender los derechos humanos y la diversidad: El código de ética 

puede incluir principios que defiendan los derechos humanos, la 

igualdad y la diversidad, asegurando que el medio de 

comunicación no contribuya a la discriminación o la injusticia social 

en su cobertura periodística. 

 

Principio Fundamentales de la ética de Radio Elite 103.3 y Elite 

Televisión canal 45  

1. Veracidad y precisión: Nos comprometemos a informar con 

precisión y veracidad, verificando los hechos y contrastando las 

fuentes antes de publicar cualquier información. 

2. Independencia y objetividad: Nos comprometemos a mantener la 

independencia editorial y a presentar información de manera 

objetiva, evitando sesgos políticos, comerciales o personales. 

3. Respeto a la privacidad y dignidad humana: Respetaremos la 

privacidad y la dignidad de las personas involucradas en nuestras 

historias, evitando sensacionalismo y protegiendo la identidad de las 

fuentes cuando sea necesario. 

4. Integridad y transparencia: Nos comprometemos a actuar con 

integridad y transparencia en todas nuestras operaciones, revelando 



 
 

cualquier conflicto de intereses y evitando el plagio en todas sus 

formas. 

5. Responsabilidad social: Reconocemos nuestra responsabilidad social 

como medio de comunicación y nos comprometemos a promover 

el debate público informado, así como a dar voz a aquellos que no 

suelen tenerla. 

6. No discriminación: Nos comprometemos a no discriminar por motivos 

de raza, religión, género, orientación sexual, origen étnico o 

cualquier otra característica protegida. 

7. Cuidado en la presentación de contenidos sensibles: Nos 

comprometemos a ejercer cuidado y sensibilidad en la presentación 

de contenidos que puedan resultar perturbadores o causar daño, 

especialmente a niños y personas vulnerables. 

8. Corrección de errores: Nos comprometemos a corregir cualquier 

error de manera rápida y prominente, reconociendo nuestra 

responsabilidad ante nuestra audiencia. 

9. Derecho a la réplica y rectificación: Derecho que tienen las personas 

o entidades mencionadas o afectadas por informaciones difundidas 

en los medios de comunicación a ofrecer una respuesta y posterior 

de ser el caso corregir posibles inexactitudes o errores en dichas 

informaciones. Dentro de los aspectos a considerar están: 

Acceso a los Medios: Las personas afectadas por una información tienen 

derecho a acceder a los mismos medios de comunicación que difundieron 

la información original para ejercer su derecho a la réplica y rectificación. 

Plazos: plazos específicos dentro de los cuales se debe ejercer el derecho 

a la réplica y rectificación después de la difusión de la información original. 

Forma y Contenido: requisitos sobre la forma y el contenido de la réplica y 

rectificación, como la extensión, el tono y la verificación de los hechos 

corregidos. 



 
 

Publicación o Difusión: Los medios de comunicación están obligados a 

publicar o difundir la réplica y rectificación en condiciones similares a las 

que se difundió la información original, garantizando así su visibilidad y 

alcance. 

Responsabilidad Legal: en cumplimiento a la normativa legal se procederá 

a cumplir con las réplicas necesarias y las rectificaciones de ser el caso. 

Actitudes de los Trabajadores y /o periodistas del medio 

El  periodismo es una actividad de vital importancia para la sociedad, que 

requiere el más alto nivel de integridad, responsabilidad y ética profesional. 

Este código de ética guía el trabajo de los periodistas en el cumplimiento 

de su deber informativo. 

Eficiencia: se relaciona con la optimización de recursos y procesos en el 

trabajo del periodista, 

Eficacia: se relaciona con la capacidad de lograr resultados significativos y 

cumplir con los objetivos y metas establecidos en su labor comunicativa. 

Ambos aspectos son fundamentales para el éxito y la credibilidad del 

periodista en el ejercicio de su profesión. 

Trabajo en equipo: es fundamental para el éxito en el periodismo, ya que 

permite a los periodistas aprovechar las fortalezas individuales de cada 

miembro del equipo, colaborar de manera efectiva y producir contenido 

de alta calidad de manera eficiente. 

Confianza: en un equipo periodístico requiere compromiso, transparencia, 

apoyo mutuo y respeto. Cuando los miembros del equipo confían unos en 

otros, pueden trabajar juntos de manera más efectiva y producir resultados 

de mayor calidad. 

 



 
 

Aplicación del Código: 

1. Todos los miembros del Medio de comunicación están obligados a 

cumplir con los principios establecidos en este código de ética. 

2. Se ejercerá supervisión y control para garantizar el cumplimiento 

efectivo de este código, así como para investigar y sancionar 

cualquier violación de sus disposiciones. 

3. Los miembros del medio están en libertad de denunciar cualquier 

presión o interferencia indebida en el ejercicio de su labor 

profesional, y de resistir cualquier intento de censura o manipulación 

informativa. 

Compromiso final 

Nos comprometemos a cumplir los principios éticos establecidos en este 

código en todas nuestras actividades periodísticas. Reconocemos que la 

confianza del público es fundamental para nuestro éxito y nos esforzamos 

por mantener altos estándares de calidad, transparencia e imparcialidad 

en todo lo que hacemos. Al adherirnos a estos principios, reafirmamos 

nuestro compromiso con la verdad, la objetividad y el respeto a la 

dignidad humana. Nos comprometemos a escuchar y responder a las 

preocupaciones de nuestra audiencia, corrigiendo cualquier error de 

manera oportuna y actuando con responsabilidad social en todo 

momento. A través de nuestro trabajo, aspiramos a fortalecer la 

democracia, promover el diálogo constructivo y contribuir al bienestar de 

nuestra comunidad y de la sociedad en su conjunto. 

  


